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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
SUMAR a los autos los recibos allegados por el ejecutado a través del apoderado 

judicial, lo que se tendría en cuenta, si a ello diere lugar, al momento de fallar y 
de efectuarse la liquidación de crédito correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 


